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No 078.2021 " ttr{.MDY"PASüO

§esíén ürdínario de Concejo N0 1S.2CI21,

Ceno de Pasco,21 de rnayo de! 2821

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAS 0l§?RITAL DE YANACANCHA,, que suscribe;

Yt§T0§:

§n §esión de Concejo futrunicipal Ordinario No 1ü de fecha 2ü de mayo del ?021 el regidor Abog"

Guido BLAhiCü SALTED*, realiza el pedido de lnforme general del desarrallo de la audiencia

Publica de rendicion de cuentas 2019 -202ü de la Municipalidad Distrital rj* Yanacancha, yl

COII{$IDERANDO:

fiue, el artíeui* 1S4n de la Conslitución Érolitica del Perú, establece que las Municipaiidades son los

Órganos de Gobierno LCIcai, tienen airton*mía polilica, *conómica y administrativa en los asunt*s de su

competencia, en ücncordancia con ei articulo ll del Título preiiminar de la Ley N' 27972 Ley ürgánica
de hdunicipaiioades;

üue, conforme ai A.fi. il dei Título Freliminar de l* Ley ürgánica de Municipaliclades N"27972, ta

fiIunicipaiidad Diskital de Yanacancha, eomo órgano de gobierno local, gora de autononría politica,

econÓmica y administrativa en los asuntos de su competeneia. Dicha autonsmía radica en la facultad

de eje rcer actes de gobiern*, adrninist¡'atívos y de administracióii, con sujeci*n al crdenamiento jui'ídier:;

Que, de conformidad alAü. 410 de la l-ey Orgánica de Municipalidades Ley No 2V972, se precisa que

los acuercios son decisiones que toma *l concejo, referidas a ios asuntos específicos de interés publico,

vecinal a institucionai, que expresail la voluntád del órgano de gohierno para praeticar un determinado

dLtU"

Que, de acuerdo alarticula iü" Atribuciones y ahligaciones de los regidores, en su inclso 2) Farmular
pedidos y macianes d*l orden det día, Y e/ mcrso §) frlantener camunicacian con las arganizacion*s

socr'aies y /os reclnos a fin rie infarmar al conceja municipal y prüpan$ soluciones a los pro$/em*s,

Normados en la l-ey Orgánica de Municipalidades No 27972;

Que en sssión rje concejo illunicipal Ordinario, en atención al pedido verbal del regidor Abng, Guido

BLANCü §ALüEDü, reali¿a el pedido de lntbrme generai del desarrollo de la audiencia Pública

de rendicién ds cusntas 2ü1S - 2020, de la fv{unicipalidad Distrital de Yanacancha

Ei *onceio trlunicipai, luego de varios debates acuerda por unanimidad encargar, a la parle

adminisirativa en remitir ai Concejo Municipal un informe general de la Audiencia púbii*a de rendición

de cuentas de los años ?019 y 2020, de ia Municipalidad Distritalde Yanacancha.

A1l. Lás *mér¡srs sJn Yanaeancfrs -tóléfolt§ tü63] - 7S3§3¿ - gerro de Fasco
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BICEHTÉNARIO
pÉeÚ 20?1

Munici pa !idad Distri tül
de Yanatancha

[standc a l0 expuesto y a ias atribuciones que ]e confieren los Ar"tículos go, 3Su Y 410 de la Ley Orgánica
d* Municipalidades N" 27972; y su rnodificatoria mediante la l-ey 30937, los sensres miembros del
Concejo Munieipal del Distrits de Yanacancha:

A§UERSANt

Añritulc pRlMEBo, * ENCARSAR, a ia párte adm¡nistraflva en i'erniilr fit concejo MuniciBal un

iniorme generál de la Audiencia pública de rendición de cuentas de los años 2Cr19 y 202ü, de la

Municípalidad Distiltal de Yanacancha.

¿nffSULQ§E§§§Qg., ENüARGAR, a ia üeren*ia Municipal, Gereneia de Planificacion Éstratégica
y demás Lrnidades orgánicas, para el cumplimiento dei presente Acuerdo de concej*,

ARTiCtl}o IFRSÉR0. " NOTIFICAR, e! presente acuerdo a las áreas competentes de ta

fulunicipalidac, para los fines consiguientes csnfonne lo establece y faculta la Ley.

REGí§ rRE§E COMüñJíQUESE, YÁRCñíYFSE

Raraz

Ar¡. Las Ámáricñs §/n Yánacanctuá - Ter*loÍo {{¡63} - ?¡r$gtz. terro de pErco
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